RES.Nº 83/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0005857, Ent.N° 6831/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/2016, convocada para la “Adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales, camiones y camionetas”;
RESULTANDO: 1) que según Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, en ejercicio de atribuciones delegadas, se propone adjudicar el Llamado conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora por la suma total de U$S 365.753,48 y $ 3:159.118,90 impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente detalle: a ROLCON SA por U$S 330.781; a TORNOMETAL SA por $ 3:159.118,90; a MARNU SA por U$S 12.180,48 y a SUMER SA por U$S 22.792, todas con impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión del 04/10/17, cometió a la Contadora Auditora en el Organismo, la intervención del gasto señalado, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Dicho extremo se verificó por la Contadora Auditora  con fecha 14/11/17;
3) que en la oportunidad, por Nota de la Comisión Asesora de fecha 28/11/17, consigna que se padeció error al formular el cuadro de adjudicación en referencia a la moneda en que cotizó la empresa MARNU SA. En efecto, en el cuadro de comparación se establecieron los precios en dólares, cuando, según en la oferta, la cotización estaba formulada en pesos. Por tanto la suma sugerida a adjudicar a MARNU SA es de $ 12.180,48, y se debe rectificar el monto total de la adjudicación que asciende a U$S 353.572 más $ 3:171.299,38, impuestos incluidos más los mayores costos; 
4) que consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, por la que adjudica el procedimiento por un monto de U$S 353.573 y $ 3:171.299,38, IVA incluido, a saber: ROLCON SA por         U$S 330.781; TORNOMETAL SA por $ 3:159.118,90; MARNU SA por              $ 12.180,48 y SUMER SA por U$S 22.792, impuestos incluidos;

5) que se adjunta constancia de Afectación del gasto con cargo al Inciso 10 MTOP; UE 003 Dirección Nacional de Vialidad; Financiamiento 11: rentas generales; por un total nominal de $ 14:037.516;

CONSIDERANDO: que ante el error padecido por la Administración en la última instancia en la transcripción de la moneda respecto de la firma MARNU SA, corresponde subsanar dicho extremo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 04/10/17;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto a favor de las siguientes firmas: ROLCON SA por U$S 330.781; TORNOMETAL SA por $ 3:159.118,90; MARNU SA por $ 12.180,48 y SUMER SA por U$S 22.792, todos los valores impuestos incluidos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Art.8 de la Ordenanza N° 27 de 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/10), así como el cumplimiento de lo establecido por el Art. 3 de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase. 
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